ACTA DE LA SESION DEL MARTES 24 DE MARZO DEL 2009

Siendo las 8.30 pm, en el Auditorio del Cuerpo Médico del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins,  se dió inicio a la Sesión del día, procediéndose a la lectura del Acta anterior, la cual fue aprobada.

Sección Informes

Se ha recibido un oficio circular de la Asociación Nacional de Médicos Residentes del Perú, para hacer de nuestro conocimiento el asunto de la Rotación Obligatoria de Médicos Residentes a establecimientos de salud de las Regiones, solicitando el respaldo institucional a la posición de rechazo a esta medida, por parte de esta Asociación.

Se recibió la Invitación para el II Congreso de Instituciones Médico-Científicas del Perú, a realizarse los días 26 y 27 de Marzo del presente año, en el Centro de Convenciones “Daniel A. Carrión” del Colegio Médico del Perú.
Orden del Día

Se invitó al Dr. Francisco Zambrano Reyna, Moderador de la Sesión y al Dr. Julio Quispe Palpa, Neurólogo; para la exposición del Tema: Demencia, Parkinson é Hidrocefalia a Presión Normal. Luego de una breve introducción acerca de la trascendencia del tema por el Dr. Zambrano, el Dr. Quispe inició su exposición, afirmando que en sus 10 años de experiencia como Neurólogo ha encontrado siempre controversia en el enfoque del tratamiento de casos de Hidrocefalia a presión normal, estableciendo definiciones para esta entidad asociada a personas de edad y que clínicamente se manifiestan como demencia. Estableció una clasificación de esta, enumerando a aquellas de tipo progresivo, E. Alzheimer, estacionarias, secuelas de TEC, normotensivas. Las curables y aquellas incurables. La E. Parkinson. Reviso la clínica de estas entidades asociada a pérdida de memoria, y de capacidades mentales, dificultad para caminar con marcha inestable y de pasos pequeños y dificultad para controlar la orina. Explicó que en estos pacientes además de las pruebas de imagen habituales suele realizarse también una punción lumbar para extraer una pequeña cantidad de LCR y ver la respuesta. Si el paciente mejora tras la punción lumbar, especialmente la marcha, podemos esperar una buena respuesta al tratamiento quirúrgico, que consiste en la colocación de una “Válvula”. Sin embargo, no existe ninguna prueba que garantice con una fiabilidad del 100% que el enfermo va a mejorar con la operación, por lo que en algunos casos no hay buena respuesta al tratamiento, por lo que cuestionó el procedimiento quirúrgico, analizando el curso de este  tratamiento resaltando las siguientes interrogantes: estamos ante una expectativa de enfermedad curable?, el escepticismo del tratamiento es inconsistente é impredecible?, se consideran los riesgos de la cirugía, etc. A continuación detallo las características clínicas de los pacientes, diagnósticos diferenciales y series de resultados de tratamiento quirúrgico, factores de pronóstico y sus conclusiones finales.
Posteriormente el Moderador, realizó algunos comentarios sobre los conceptos vertidos, afirmando que la experiencia es sumamente importante en la toma de decisiones para el manejo de estos pacientes, y que tanto las opiniones de neurólogos y neurocirujanos son complementarias., luego de lo cual agradeció y dió por terminada la Sesión. 

Acto seguido se, procedió a entregar la Constancias de Participación respectiva al Ponente y al Moderador, agradeciéndoles y felicitándolos por su participación.

Asistieron los Doctores: John Elber Tafúr Canlla, Juan Coasaca Torres, Rolando Ortega Cruz, América Maldonado Pérez, Luis Adrián Huamán Tanta, Juan F. Salas Gallardo, Alberto Castillo Guerrero, Tito Alfredo Chilón Quispe, Wilson Peralta Ramos, Gustavo Orellana Paucar, Marco Zúñiga Gamarra, Luis Alberto Padilla Acostope, Alejandro Escalago Advíncula, Carlos A. Pérez Alviz, Abelardo Cavero Garay, José García Reyes, Mario Camacho Mego, Luis Jaime Saavedra Ramírez, Germán Posadas Narro, Luis Ojeda Medina, Luis Enrique Contreras Montenegro, Robert Rosado Inga, Manuel Puma Romero, Francisco Zambrano Reyna, Jesús Félix Ramírez. (Total: 25)
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